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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Dolores Hervás Gutiérrez,
contra “Reflejos Cerámicos, Sociedad Limi-
tada”, e “Ingeniería 2000, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 744 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Reflejos Cerámicos, Sociedad Limita-
da”, e “Ingeniería 2000, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 1 de octubre de 2009, a las diez y
veinte horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reflejos
Cerámicos, Sociedad Limitada”, e “Ingenie-
ría 2000, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 33 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Elvio González Espínola,
contra don Óscar Cancino y “Grupo Walker
Construcciones y Rehabilitación, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.081 de 2009, se ha
acordado citar a don Óscar Cancino y “Gru-
po Walker Construcciones y Rehabilitación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 15 de octu-
bre de 2009, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Óscar
Cancino y “Grupo Walker Construcciones y
Rehabilitación, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.503/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-702 de 2009,
hoy ejecución número 164 de 2009, a ins-
tancias de don Vasile Gheorghe Paraschiv,
contra la empresa “Acción Telema, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, en los que en
fecha 2 de septiembre de 2009 se ha dictado
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

señor Aramendi Sánchez.—En Madrid, a 2
de septiembre de 2009.

El escrito presentado por la parte actora
únase a los autos de su razón y dese traslado
de copia del mismo a la parte contraria. Se
tiene por solicitada la ejecución de la sen-
tencia de fecha 9 de junio de 2009, por read-
misión irregular, contra la empresa “Acción
Telema, Sociedad Limitada”, y previo a su
resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Hernani,
número 59, tercera planta, el día 15 de octu-
bre de 2009, a las ocho cincuenta y cinco ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a las par-
tes a tal fin, quedando advertidas de que si
no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada), se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario, el acto se cele-
brará sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, y en-
contrándose la empresa demandada en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro

de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Así lo mando y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.— La secretaria judicial (firma-
do).— El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acción Telema, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.500/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jaime Sanz
de Madrid Hernáez, contra “Kaimbe Inter-
national, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 472 de 2009, se ha acordado citar a
“Kaimbe International, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 25 de noviembre de 2009, a las
diez y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 34, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kaimbe In-
ternational, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Clemente Ji-
ménez Valenzuela, contra “El Horno de
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Tudescos, Sociedad Limitada”, “Mutual Cy-
clops, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 793
de 2009, se ha acordado citar a “El Horno de
Tudescos, Sociedad Limitada”, “Mutual Cy-
clops, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 4 de noviembre
de 2009, a las nueve y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Horno
de Tudescos, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/29.510/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Moran, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Clemente Jiménez Valenzuela y don Jeróni-
mo Vinagre Zamoro, contra la empresa “El
Horno de Tudescos, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto el día de
la fecha, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “El Horno
de Tudescos, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
136.609,20 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Horno de Tudescos, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.051/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rocio Morales Ruiz, doña Encarna-
ción Pastor González y doña Laura Fragua
Pastor, contra la empresa “Era Data Spain,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto el día de la fecha, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Era Data
Spain, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 52.237,57
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Era Data Spain, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Castillo Benito, contra la
empresa “V Shoes Dam, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto el día
de la fecha, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “V Shoes
Dam, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 12.307,68
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “V Shoes Dam, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Raimundo Espinosa Matellano, contra la
empresa “Fertilizantes Líquidos Peninsula-
res, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto el día de la fecha, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Fertilizantes
Líquidos Peninsulares, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 2.069,90 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Fertilizantes Líquidos Peninsulares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Abarca Huertas, contra la


